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RG- CL/6 
 
 
TIPO:    Estabilizador de Calcio-Zinc  líquido grado alimenticio 
 
 
PROPIEDADES 
TÍPICAS:  Apariencia:   Líquido. 

Color Gardner:   Máximo 3  
Gravedad específica a 25°C: 0.9180 +/- 0.05 gr/cc 

   Índice de Refracción a 20°C: 1.4760 +/- 0.005 
 
DESARROLLO/  
APLICACIONES: 
 
RG-CL/6 es un estabilizador libre de metales pesados como plomo, bario y cadmio. tiene excelente 
estabilidad térmica y buena retención de color.  RG-CL/6  fue diseñado para ser usado en calandreo, moldeo 
por inyección y extrusión, también para procesos de plastisol como el de moldeo rotacional.   
La dosificación recomendada en fomulaciones de PVC va de 2.0 a 4.0 phr y en combinación con aceite 
epoxidado de soya como el RG-EP/8 en  dosis de 2.0 -5.0 phr mejora notablemente la estabilidad térmica y la 
estabilidad a la luz. En procesos más críticos utilizar 0.5 phr de TNPP como el DOV 4 mejora 
considerablemente el color inicial. 
 
 
APROBACION / 
EMPAQUE ALIMENTOS: 
 
RG-CL/6 puede ser utilizado para la manufactura de empaques para alimentos contando sanciones  FDA  
(Par. 175.300)) y BGA. 
 
 
 MANEJO: 
 
Las hojas de seguridad para el manejo de este material están disponibles si es requerida. 
 
 
ALMACENAJE: 
 
Este producto debe almacenarse a una temperatura ambiente normal. Una vez abierto el empaque debe 
cerrarse firmemente.  
 


